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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS, Gobernadora 

del Estado a sus habitantes sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 

del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 

se me ha comunicado lo siguiente: 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO. 

 

 

DECRETO No. 230 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 45, 47 y 54 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, y 2 párrafo primero, 3 

párrafo primero, 5 fracción I, 7, 9 fracción II y 10 

apartado A, fracción II de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se 

reforman la fracción II del artículo 98 y el artículo 

118 de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala, para 

quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 98.- … 

 

I.- …  

 

II.  La prevención y detección de 

condiciones, malformaciones o 

enfermedades congénitas, la realización 

del tamiz ampliado, el tamiz 

oftalmológico neonatal y el tamiz 

auditivo, en términos de la Ley General 

de Salud, la atención del neonato y la 

vigilancia del crecimiento y desarrollo de 

las niñas y los niños, incluyendo la 

promoción de la vacunación oportuna, y 

 

III.- … 

 

ARTÍCULO 118. Para el ejercicio de actividades 

profesionales en el campo de la medicina, 

odontología, veterinaria, biología, bacteriología, 

enfermería, trabajo social, química, psicología, 

psiquiatría, ingeniería sanitaria, nutrición, 

dietología, tatuadores y podólogos, patología y sus 

ramas, optometría, y las demás que establezcan 

otras disposiciones legales aplicables, se requiere 

que los títulos profesionales o certificados de 

especialización hayan sido legalmente expedidos y 

registrados por las autoridades educativas 

competentes. 

 

Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares 

que requieran conocimientos específicos en el 

campo de la medicina, odontología, veterinaria, 

enfermería, laboratorio clínico, radiología, 

optometría, terapia física, terapia ocupacional, 

terapia de lenguaje, prótesis y órtesis, trabajo 

social, nutrición, citotecnología, patología, 

bioestadística, codificación clínica, bioterios, 

farmacia, saneamiento, histopatología, 

embalsamamiento y sus ramas, se requiere que los 

diplomas correspondientes hayan sido expedidos y 

registrados por las autoridades educativas 

competentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto 

entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan aquellas 

disposiciones que se opongan al contenido del 

presente Decreto. 

  

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintitrés días del 

mes de mayo del año dos mil veintitrés. 

 

DIP. BLADIMIR ZAINOS FLORES.- 

PRESIDENTE.– Rúbrica.- DIP. GABRIELA 

ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ.-  

SECRETARIA.- Rúbrica.- DIP. LUPITA 

CUAMATZI AGUAYO.- SECRETARIA.– 

Rúbrica 
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Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    

 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veinticinco días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

 

 

 

GOBERNADORA DEL ESTADO 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS 

Rúbrica y sello 

 

 

 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SERGIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

Rúbrica y sello 

 

 

 

 

 

 

 

*   *   *   *   * 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

*   *   *   *   * 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


